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La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados en la LXV Legislatura, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 45, numeral 6, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en lo 

dispuesto en los artículos 150, numeral 1, fracción X, 158, fracción III, 164, 165 y 213, 

numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, rinde su “Informe 

Semestral de Actividades”, del periodo que comprende del 1 de marzo de 2023 al 31 

de agosto de 2023. 

La Comisión de Turismo presenta este informe en cumplimiento a los principios de 

acceso a la información pública y la rendición de cuentas para dar a conocer de manera 

resumida a la sociedad las acciones que se han realizado en el periodo señalado a fin 

de promover el turismo de nuestro país y mejorar el marco normativo del mismo.  

El Objetivo General de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados en la LXV 

Legislatura es contribuir, desde el marco de sus atribuciones a la promoción de las 

actividades turísticas en México, actualizando el marco jurídico nacional para que este 

sector logre su reactivación económica y logre consolidarse como uno de los 

principales motores de desarrollo de nuestro país y particularmente, para millones de 

personas que dependen del turismo en México. 
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INTEGRACIÓN 

 
DIPUTADO GP ENTIDAD 

PRESIDENCIA  

ABRAMO MASSO YERICO  PRI COAHUILA 

SECRETARÍA 

BLANCAS MERCADO BRUNO  MORENA JALISCO 

GONZÁLEZ CRUZ ALFREDO AURELIO  MORENA OAXACA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ALMA ANAHÍ  MORENA QUINTANA ROO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SAÚL  MORENA SAN LUIS POTOSÍ 

ALMENDÁRIZ PUPPO MARCO ANTONIO  PAN BAJA CALIFORNIA 
SUR 

BÁEZ GUERRERO JOSÉ LUIS  PAN QUERÉTARO 

NASSAR PIÑEYRO MARIANA ERANDI  PRI OAXACA 

SALOMÓN DURÁN CIRIA YAMILE  PVEM HIDALGO 

ALCÁNTARA MARTÍNEZ LEOBARDO  PT SINALOA 

BARRERA SEPÚLVEDA SERGIO  MC JALISCO 

FERNÁNDEZ PIÑA LAURA LYNN  PRD QUINTANA ROO 

INTEGRANTES 

AGUADO ROMERO PAULINA  PAN QUERÉTARO 

ALCÁNTARA ROJAS MARÍA GUADALUPE  PRI CIUDAD DE MÉXICO 

AZUARA ZÚÑIGA XAVIER  PAN SAN LUIS POTOSÍ 

BARRERA FORTOUL LAURA  PRI MÉXICO 

BEAUREGARD MARTÍNEZ CAROLINA  PAN PUEBLA 

CASTELL DE ORO PALACIOS MARÍA TERESA  PAN MÉXICO 

CHAPMAN MORENO MANUEL GUILLERMO  MORENA SINALOA 

FAVELA PEÑUÑURI FRANCISCO  PT MÉXICO 

GARCÍA GARCÍA MARGARITA  PT OAXACA 

MAYA MARTÍNEZ HIREPAN  MORENA MICHOACÁN 

MENDOZA ÁLVAREZ MAYRA ALICIA  MORENA CHIAPAS 

MONTEMAYOR CASTILLO SANTY  PVEM QUINTANA ROO 

NORIEGA ROMERO CARLOS  MORENA COAHUILA 

OLVERA CORONEL LILIA CARITINA PAN TLAXCALA 

SILVA HERNÁNDEZ DULCE MARÍA  MORENA TLAXCALA 

SÁNCHEZ RAMOS PALOMA  PRI SINALOA 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=65
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=110
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=409
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=230
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=374
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=12
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=342
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=392
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=100
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=240
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=118
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=232
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=347
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=431
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=350
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=471
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=219
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=159
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=334
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=130
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=201
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=490
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=416
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=401
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=372
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=427
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=448
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=311
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VIDAL BENAVIDES FAUSTINO  MORENA VERACRUZ 

 

 

MOVIMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  

 

Con fecha 2 de marzo de 2023, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-3500, suscrito 

por la Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria de la Mesa 

Directiva, hace del conocimiento la baja de cinco Diputados del Grupo Parlamentario 

de Morena de la Comisión de Turismo, que se enlistan a continuación:  

Dip. Paola Tenorio Adame (secretaria) 

Dip. Ma. del Carmen Bautista Peláez (secretaria)  

Dip. Evangelina Moreno Guerra (integrante) 

Dip. Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho (integrante)  

Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva (integrante)  

 

 

Con fecha 11 de abril de 2023, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-3713, suscrito 

por la Diputada María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria de la Mesa Directiva, hace 

del conocimiento que el Diputado Hirepan Maya Martínez (MORENA), causa alta como 

Integrante de la Comisión de Turismo. 

 

 

 

 

  

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=417
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REUNIONES DE COMISIÓN 

 

TIPO DE REUNIÓN NÚM. 

Junta Directiva Ordinaria 4 

Junta Directiva Extraordinaria 1 

Plenaria Ordinaria 4 

Plenaria Extraordinaria 0 

Comparecencias 0 

Total 9 

 

 

REUNIONES ORDINARIAS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

DÉCIMA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 

COMISIÓN, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 01 DE MARZO DE 2023, EN LA SALA 

DE JUNTAS DE LA COMISIÓN DE TURISMO UBICADA EN EL EDIFICIO “G” 

SEGUNDO PISO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, José 

Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo, Mariana Erandi Nassar 

Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda, Ciria Yamile 

Salomón Durán, Laura Lynn Fernández Piña, María del Carmen Bautista Peláez y 

Paola Tenorio Adame. 

 

Se dio lectura al orden del día de la reunión y se sometió a votación siendo aprobado. 

En la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día para la 

decimotercera reunión plenaria se registraron diversas intervenciones de los diputados 

integrantes de la Junta Directiva de la Comisión a favor y en contra de la solicitud de la 

comparecencia del Titular de la Secretaría de Turismo. Una vez concluida la discusión 

se sometió a votación el orden del día propuesto aprobándose por 7 votos a favor y 6 

en contra. 
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DÉCIMO QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN, 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023, EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA COMISIÓN DE TURISMO UBICADA EN EL EDIFICIO “G” SEGUNDO PISO 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma Anahí González Hernández, 

Saúl Hernández Hernández, José Luis Báez Guerrero, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, 

Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán 

y Laura Lynn Fernández Piña. 

 

Fue aprobado el orden del día de la reunión de junta directiva y sucesivamente de la 

décimo cuarta reunión plenaria de la comisión de turismo, así como las actas 

pendientes per aprobarse. 

 

 

DÉCIMO SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN, 

CELEBRADA EL MARTES 23 DE MAYO DE 2023, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

COMISIÓN DE TURISMO UBICADA EN EL EDIFICIO “G” SEGUNDO PISO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, 

Leobardo Alcántara Martínez y Laura Lynn Fernández Piña, adicionalmente se 

registraron de viva voz, los diputados Sergio Barrera Sepúlveda, Alma Anahí González 

Hernández, Ciria Yamile Salomón Durán, José Luis Báez Guerrero y Marco Antonio 

Almendariz Puppo. 

El Diputado Presidente dio lectura al orden del día de la reunión y lo sometió a votación, 

el cual fue aprobado por mayoría de votos, así como el orden del día para la décimo 

quinta reunión plenaria. 
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DÉCIMO SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2023, EN LOS 
SALONES “C” Y “D” DEL EDIFICIO “G” DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.  
 
Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, Mariana 
Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Laura Lynn Fernández Piña, 
Sergio Barrera Sepúlveda, Alma Anahí González Hernández, Ciria Yamile Salomón 
Durán, José Luis Báez Guerrero y Marco Antonio Almendariz Puppo. 
 
Fue aprobado el orden del día de la reunión de Junta Directiva y sucesivamente de la 

décimo cuarta reunión plenaria de la Comisión de Turismo, así como las actas 

pendientes per aprobarse. 

 
 
 

 

REUNIONES EXTRAORDINARIAS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE 

TURISMO, CELEBRADA EL VIERNES 7 DE JULIO DE 2023 DE MANERA VIRTUAL. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, Mariana 

Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Laura Lynn Fernández Piña, 

Sergio Barrera Sepúlveda, Alma Anahí González Hernández, Ciria Yamile Salomón 

Durán, José Luis Báez Guerrero y Marco Antonio Almendariz Puppo. 

En virtud de que se contó con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión 

dio por iniciada la reunión. 

El orden del día de la reunión fue aprobado por mayoría de votos. 
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REUNIONES PLENARIAS ORDINARIAS 

 

DÉCIMA TERCERA REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA DE LA COMISIÓN, 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 01 DE MARZO DE 2023, EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA COMISIÓN DE TURISMO, SITA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO “G” 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 

Anahí González Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz 

Puppo Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera 

Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán, Laura Lynn Fernández Piña y Paola Tenorio 

Adame, secretarias y secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 

Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 

Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Santy Montemayor 

Castillo, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, Paloma Sánchez 

Ramos, Mayra Alicia Mendoza Alvarez, Faustino Vidal Benavides y María Teresa 

Castell De Oro Palacios, Evangelina Moreno Guerra, Ana Elizabeth Ayala Leyva, 

integrantes. 

En virtud de que se contó con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión 

dio por iniciada la reunión. 

Se aprobó el orden del día y a continuación en la aprobación de la solicitud de 

comparecencia del titular de la Secretaría de Turismo se registraron diversas 

intervenciones en pro y en contra de la aprobación de la solicitud de comparecencia 

del titular de la Secretaría de Turismo y concluida dicha discusión se sometió a votación 

la solicitud vía Aprav, registrándose 19 votos en contra y 13 votos a favor. Después en 

la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo del formato de 

comparecencia no se aprobó dicho formato para la solicitud de comparecencia por lo 

que no fue procedente. 
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DÉCIMO CUARTA REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA DE LA COMISIÓN, 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 26 DE ABRIL DE 2023, EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA COMISIÓN DE TURISMO UBICADA EN EL EDIFICIO “G” SEGUNDO PISO 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 

Anahí González Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz 

Puppo, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera 

Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán, Laura Lynn Fernández Piña, secretarias y 

secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 

Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 

Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Carlos Noriega Romero, 

Lilia Caritina Olvera Coronel, Paloma Sánchez Ramos, Hirepan Maya Martínez, Mayra 

Alicia Mendoza Alvarez, Dulce Maria Silva Hernandez, Faustino Vidal Benavides y 

María Teresa Castell De Oro Palacios, integrantes. 

Fue aprobado el orden del día de la reunión y fue aprobado por mayoría el dictamen 

relativo a la iniciativa               con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de actualización y lenguaje 

inclusivo, presentada por el Diputado Yericó Abramo Masso, del Grupo Parlamentario 

del PRI y la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 7 y 45 de la Ley 

General de Turismo, presentada por la Diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo 

Parlamentario del PT, así como el dictamen a las iniciativas en materia de promoción 

y fomento turístico, presentadas por el Diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, 

del Grupo Parlamentario del PAN y la Diputada Paloma Sánchez Ramos, del Grupo 

Parlamentario del PRI, de igual manera aprobado por mayoría.   

Asimismo, fue aprobado el tercer informe semestral de la Comisión de Turismo. 
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DÉCIMO QUINTA REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA DE LA COMISIÓN, 

CELEBRADA EL MARTES 23 DE MAYO DE 2023, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

COMISIÓN DE TURISMO UBICADA EN EL EDIFICIO “G” SEGUNDO PISO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 

Anahí González Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz 

Puppo, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera 

Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán y Laura Lynn Fernández Piña, secretarias y 

secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 

Laura Barrera Fortoul, Manuel Guillermo Chapman Moreno, Francisco Favela 

Peñuñuri, Margarita García García, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera 

Coronel, Paloma Sánchez Ramos, Mayra Alicia Mendoza Alvarez, Dulce Maria Silva 

Hernandez, Faustino Vidal Benavides y María Teresa Castell De Oro Palacios, 

integrantes. 

 

En virtud de que se contó con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión 

dio por iniciada la reunión.  

Por mayoría de votos fue aprobada la Opinión en sentido positivo a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de turismo, presentada por el diputado Yericó 

Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del PRI, y suscrita por diputados integrantes 

de la comisión de diversos grupos parlamentarios. 

 

DÉCIMO SEXTA REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA DE LA COMISIÓN, 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2023 EN EL SALÓN “C” Y “D” 

DE LOS CRISTALES DEL EDIF. G, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 

Anahí González Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz 

Puppo, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera 

Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán y Laura Lynn Fernández Piña, secretarias y 

secretarios. 
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María Guadalupe Alcántara Rojas, Xavier Azuara Zúñiga, Carolina Beauregard 

Martínez, Karen Castrejón Trujillo, Laura Barrera Fortoul, Manuel Guillermo Chapman 

Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Hirepan Maya Martínez, 

Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, Paloma Sánchez Ramos, Mayra 

Alicia Mendoza Álvarez, Dulce María Silva Hernández, Faustino Vidal Benavides y 

María Teresa Castell De Oro Palacios, integrantes. 

De esta manera al contarse con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión 

dio por iniciada la reunión. Asimismo, fueron aprobadas las actas de la Décimo cuarta 

y Décimo quinta reuniones plenarias.  

 

 

  



 
 

12 
 

 

REUNIONES DIVERSAS 

 

28 de marzo de 2023 Reunión con la Mtra. Luz Erika Pérez Tovar, Secretaria de 

Promoción Turística del Sindicato Nacional del ISSSTE.  

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión  

 

18 de abril de 2023 Reunión con las siguientes personas:  

1.- Vania LópezGlz. Sind. Mpal. De córdoba,Ver.  

2.- Daniel VázquezHdz. Rector Primero;  

3.- Sergio Armando de la Llave igoni, Regidor Sexto,Pdte. Com. De Turismo,  

4.- Valeria Pitalua Yunes, Coordinadora de Turismo  

5.- Giovanni Antonio Flores Hdz.  

 

Acompañantes  

6.- Horacio Xicotencatl Manzur, Empresa de Café  

7.- Miguel Ortea Xicotencatl,Coord. del Foro del Café 8- Ana Victoria Sánchez García, 

Secretaria Part. De Sindicatura 9- Francisco Gallardo Jiménez, Jefe de Diseño y 

Producción Audiovisual  

10.- José Luis Aguilar Gómez  

11.- Rodrigo Paul Díaz Castillo. 

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión  
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ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE TURISMO  

 

Asuntos turnados para dictamen a Comisión 
Única 

Minutas 0 

Iniciativas 8 

Proposiciones 3 

Asuntos turnados para dictamen a Comisiones 
Unidas 

Minutas 0 

Iniciativas 1 

Proposiciones 0 

 

 

INICIATIVAS TURNADAS A COMISIÓN ÚNICA 

 

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 7o. y 45 de la Ley General de 
Turismo 
 
 
Proponente: Celestino Rosas Araceli (PT) 

Modificar el nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes por el de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
Cambiar el nombre de la Secretaría de Seguridad 
Pública por el de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. Asimismo, agregar a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural por la de 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. Remplazar el nombre de la 
Secretaría de Desarrollo Social por el de la Secretaría 
de Bienestar. 

Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 9o. y 10 de la Ley General de 
Turismo 
 
 
Proponente: Castell de Oro Palacios María 
Teresa (PAN) 

Incluir a las atribuciones de los Estados y la Ciudad de 
México el incorporar instrumentos de política ambiental 
y criterios de mitigación y adaptación al cambio 
climático. Agregar el gestionar y administrar recursos 
para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante 
el cambio climático. 

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 7o. de la Ley General de Turismo 
 
 

Definir en las funciones de la Secretaría de Turismo, el 
coordinarse con la Secretaría de Seguridad Pública, la 
presencia permanente de elementos de policía 
capacitados para la salvaguarda de turistas, 

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0742-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0742-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0742-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1059-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1059-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/1059-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0919-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0919-2PO2-23.pdf
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Proponente: Almaraz Smer Oscar de 
Jesús (PAN) 

infraestructura turística y establecimientos de bienes y 
servicios al turismo. 

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 44 de la Ley General de Turismo. 
 
 
Proponente: Natale Gutiérrez Marco 
Antonio (PVEM) 

Añadir como función del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo la realización de programas de capacitación, 
en coordinación con la Secretaría de Economía y 
representantes de los pueblos considerados como 
desarrollos turísticos que por sus características 
naturales y culturales representen un potencial turístico, 
para brindarles las herramientas tecnológicas e 
informáticas a fin de impulsar un mejor funcionamiento 
de las empresas y organismos turísticos y la 
reactivación económica de los estados y municipios. 

Proyecto de decreto que adiciona una 
fracción XVIII Bis al artículo 3 y adiciona 
un segundo párrafo al artículo 37 de la 
Ley General de Turismo. 
 
 
Proponente: Beauregard Martínez Carolina 
(PAN) 

Agregar la definición de Turismo Rural. Establecer que 
las campañas de promoción turística buscarán destacar 
las riquezas culturales, naturales e históricas del país, y 
deberán alentar el Turismo Rural, el Turismo 
Sustentable y las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable. 

Proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción VIII del artículo 4 de la 
Ley General de Turismo. 
 
 
Proponente: González Hernández Alma 
Anahí (MORENA) 

Incluir en las atribuciones de la Secretaría de Turismo 
de la Administración Pública Federal, el promover en 
coordinación con los ámbitos de gobierno, nuevos 
destinos turísticos aprovechando el potencial que 
distingue a las regiones con vocación turística rural y 
artesanal. 

Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 65 de la Ley General de Turismo. 
 
 
Proponente: Ascencio Ortega Reyna 
Celeste (MORENA) 

Promover la inclusión a personas con diversidad sexual 
de manera profesional. 

Proyecto de decreto por el que se 
reforma la Ley General de Turismo. 
 
 
Proponente: Pacheco Marrufo Rommel 
Aghmed (PAN) 

Incluir la definición de Turismo Deportivo. Indicar que le 
corresponde a la Secretaria de Turismo el promoverlo 
junto con las entidades federativas, los Municipios y, en 
su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, así como la participación de los sectores social 
y privado el turismo deportivo. 

 

 

 

 

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0038-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0038-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0077-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0077-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0077-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0077-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0129-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0129-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0129-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0270-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0270-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0332-2CP2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2CP2/0332-2CP2-23.pdf
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PROPOSICIONES TURNADAS A COMISIÓN ÚNICA 

 

Por el que se exhorta al Gobernador del 
Estado de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, a 
reconsiderar el nombramiento del titular de 
la Subsecretaría de la Industria de 
Reuniones en la Secretaría de Turismo de 
dicha entidad. 
 
 
Proponente: 
Torres Navarro Juan Guadalupe 
(MORENA) 
 
 
 

Único.- La Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión exhorta respetuosamente al 
Gobernador del Estado de Sinaloa, Rubén Rocha 
Moya, a reconsiderar el nombramiento del titular de 
la Subsecretaría de la Industria de Reuniones en la 
Secretaría de Turismo del Estado de Sinaloa, con el 
fin de abonar a la compleja tarea de la prevención 
de posibles conflictos de interés, logrando con ello 
cumplir con el propósito de que los servidores 
públicos se conduzcan con imparcialidad y a su vez 
aumentar la confianza y legitimidad de los 
ciudadanos a su gobierno. 

Por el que se exhorta a la SECTUR, a 
considerar las rutas del vino como zonas 
de desarrollo turístico sustentable y emita 
el proyecto de propuesta correspondiente 
a efecto de ser sometido a consideración 
del Ejecutivo Federal. 
 
 
Proponente: 
Báez Guerrero José Luis (PAN) 
 
 
 

Primero: La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 
Turismo de la Administración Pública Federal para 
que en el ámbito de su competencia considere las 
rutas del vino como Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable y emita el proyecto de propuesta 
correspondiente a efecto de ser sometido a 
consideración del Ejecutivo federal. 
 
Segundo. La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y al Sistema de 
Administración Tributaria a generar incentivos en el 
sector vitivinícola mexicano para que impulsen y 
detonen el crecimiento sostenible del sector y así 
puedan competir con vinos extranjeros. 
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INICIATIVAS TURNADAS PARA OPINIÓN   

Proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, en materia de fomento al 
turismo. 
 
 
Proponente: Gamboa Torales María Josefina 
(PAN) 

Incluir que, en periodos vacacionales y en fines 
de semana largo, el peaje que cubran los 
automóviles compactos de uso particular será del 
cincuenta por ciento de las tarifas fijadas en 
periodo regular, de acuerdo con el plan de 
implementación que haga la Secretaría en 
coordinación con la Secretaría de Turismo, en el 
cual se establecerán los puntos turísticos a 
fomentar durante los periodos vacacionales. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
Proponente: Grupos Parlamentarios (Diversos 
Grupos) 

Agregar como facultad del Congreso 
programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de desarrollo y de 
infraestructura y definir el turismo como un sector 
estratégico nacional. 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Derechos y de la Ley General de Turismo. 
 
 
Proponente: Ejecutivo Federal (Ejecutivo) 

Establecer que, el 80% de los ingresos que se 
obtengan por la recaudación del derecho que se 
refiere a los visitantes sin permiso para realizar 
actividades remuneradas que ingresen al país 
con fines turísticos, se destinará para la 
planeación, estudios, proyectos e inversión en 
infraestructura a cargo de la entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal cuyo objeto 
sea la administración, operación y prestación de 
servicios aeroportuarios, aeronáuticos, 
ferroviarios, turísticos, culturales, entre otros de 
diversa índole. Modificar la integración del 
patrimonio del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo suprimiendo como parte del mismo los 
ingresos fiscales que se obtengan de manera 
proporcional por la recaudación del derecho por 
la autorización de la condición de estancia a los 
extranjeros, en los términos establecidos por la 
Ley Federal de Derechos. 

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 25 
y 47 Bis a la Ley de Coordinación Fiscal 
 
 
Proponente: Chávez Ruiz Héctor (PRD) 

Agregar el fondo de Aportaciones para el 
desarrollo Turístico de los Pueblos Mágicos 
respecto de la participación de los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 
federal participable. Establecer los recursos para 
el fondo de aportaciones para el desarrollo 
Turístico de los Pueblos Mágicos; se integrará 

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0716-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0716-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0716-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0716-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0998-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0998-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0998-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0985-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0985-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0985-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0991-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0991-2PO2-23.pdf


 
 

17 
 

con el 0.0185 por ciento de la Recaudación 
Federal Participable, los cuales serán 
distribuidos mediante la presentación de 
proyectos por parte de los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se podrán ejecutar obras de 
infraestructura; las entidades federativas deberán 
presentar, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de Turismo, un informe 
trimestral detallado sobre la aplicación de los 
recursos recibidos a través de este fondo. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 288, 288-A-1 y 288 A- 2 de la Ley 
Federal de Derechos 
 
 
Proponente: Fernández Piña Laura Lynn (PRD) 

Añadir que los guías de turistas certificados por 
la Secretaría de Turismo federal, en todas sus 
clasificaciones no pagarán el derecho al acceso 
a los museos, monumentos y zonas 
arqueológicas propiedad de la Federación. 
Agregar que los guías de turistas certificados por 
la Secretaría de Turismo federal, en todas sus 
clasificaciones no pagarán el derecho al acceso 
a los museos propiedad de la Federación y 
administrados por el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura. Adicionar que los guías de 
turistas certificados por la Secretaría de Turismo 
federal, en todas sus clasificaciones de las 9:00 
horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho 
por el acceso a los museos propiedad de la 
Federación y administrados por el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes. 

 

 

ASUNTOS APROBADOS DURANTE ESTE SEMESTRE  

 

Proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley General de Turismo, 

en materia de actualización y lenguaje 

inclusivo. 

Proponente: Abramo Masso Yerico (PRI) 

Armonizar normativamente los términos de 

los cargos públicos con lenguaje inclusivo. 

Actualizar los nombres de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; de la Secretaría de Seguridad 

Pública a Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; de la Secretaría de 

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0801-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0801-2PO2-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0801-2PO2-23.pdf
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Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación a Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural y de la 

Secretaría de Desarrollo Social a Secretaría 

de Bienestar. 

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 

7o. y 45 de la Ley General de Turismo 

 

 

Proponente: Celestino Rosas Araceli (PT) 

Modificar el nombre de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes por el de la 

Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. Cambiar el 

nombre de la Secretaría de Seguridad 

Pública por el de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana. Asimismo, agregar 

a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural por la de Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. Remplazar el nombre de la 

Secretaría de Desarrollo Social por el de la 

Secretaría de Bienestar. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el 

artículo 7o. de la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: Pacheco Marrufo Rommel 

Aghmed (PAN) 

Mandatar a la Secretaría de Turismo para 

coordinarse con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para la promoción y 

fomento del turismo, a través de las 

Embajadas y Consulados. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de 

la Ley General de Turismo 

 

 

Proponente: Sánchez Ramos Paloma (PRI) 

Incluir en las atribuciones de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, el coordinarse 

con la Secretaría de Turismo para promover 

y fomentar el turismo mexicano y sus 

atractivos a través de sus representaciones 

diplomáticas, embajadas y consulados de 

carrera. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Proponente: Grupos Parlamentarios (Diversos 

Grupos) 

Agregar como facultad del Congreso 

programación, promoción, concertación y 

ejecución de acciones de desarrollo y de 

infraestructura y definir el turismo como un 

sector estratégico nacional. 
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APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

 

De conformidad con lo aprobado por el Comité de Administración y Finanzas, la 

Comisión de Turismo únicamente cuenta con recursos económicos en un fondo fijo, 

con un monto máximo mensual de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 

M.N.). Sin embargo, a la fecha y por instrucciones del Diputado Yericó Abramo Masso, 

Presidente de esta Comisión, dichos recursos no han sido solicitados. 
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